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Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinue, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en eIjresente asunto, con 
lo siguiente: 	 fi 

Constancia 	 1/ Registro 
Oficio CNDH/CGSRAJ/AI/2927/2019, de Rubén Francib Pérez 
Sánchez, delegado de la Comisión Nacional de los jlberechos 
Humanos. 	 II 

018713 

Documental recibida en la Oficina de Certificación Judij 
este Alto Tribunal. Conste. 

responde ncia de 

Ciudad de México, a catorce de mayo d' 9il diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito 

signado por el delegado de la Comisi 	acional de los Derechos 

Humanos, personalidad que tiene reconocida en auto, por el cual 

formula alegatos en el presente as 

Por otra parte, se autoriza su costa la expedición de las copias 

simples de las constancias qulicita, una vez que estas obren en el 

expediente, las cuales de os: rán entregarse por conducto de las personas 

autorizadas para tales ef's, previa constancia que por su recibo se 

agregue al expedie te y, señala un nuevo domicilio para oír y recibir 

notificaciones en est. iudad. 

Finalmente, toda vez que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 

hábiles concedido a las partes para formular alegatos, se cierra 

instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 
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ACCIÓN DE 1 NC0NSTJTUCONALI DAD 35/2019 

Lo anterior, de conformidad con los artículos, 11, párrafo primero1  y 

segundo 2, en relación con el 593,  67 4  y 68, párrafo terceros  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 ,  II del rtículo 1 05 de (a Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicar 1:1s, 2783  y 30,151  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de apli ación supletoria, en términos 

del artículo 18  de la ley reglamentaria mencionada, 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la, 'Mnistra inst'uctora Norma Lucía Piña 

Hernández,, quien actúa con Carmina Co1 és Rodríuez, Secretaria, de 

la Sección de Trámite de 'Controversias CJ stitucionaes y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de laSubsecretfra General de Acuerdos de 

este Alto Tribuna1  que da te.. 

/ 

::\M T,1 ;r) 

) 

APA/A 

1 Artículo 11. El actor. el derriandaclo y, en su caso, el tercero interesado deberán comprecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, Eislón facultados para representarlos. En tdo caso, se presumir que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prLeba en contrario..(...) 
2  Artículo 11. [.1 
En las controversias constitucionales no se adrnilirá ninguna forma diversa de representLcióri a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promoc ion es.\concurran a las audiencias y cdi ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los inc: denles y recursos previstos en esta ley. [..] 

Artículo 59. Eñ las acciones de irrconslitucionaidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo H. 	 \ 

Artículo 67. Después de presentados los infcmies previstos en el artículo (34 o habienclotranscurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días\ormLIlen alegatos. 

Artículo 68. ( ... ) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructo propondrá al Pleno de la Suprema Corle de Justicia do la Nación cf proyccio de 

sentencia. para la resolución definitiva del asunto olanteaclo. (...). 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a oti costa, copia certificada de cualquier 

constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escoto o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 

ubicada en la población en que tenga su sede cll.rburial, para que se los hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la l:r'rnera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio ce los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8  Artículo 1. Lía Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones c:lel prescrito Titulo, las 
controversias constitucionales ' las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mex:canos. A falla de disposición expresa, se estará a las preverrcjones del Cddigo Federal 

de Procedimientos Civiles. 
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